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3 Solano Salazar, Elizabeth. La población indígena en Costa Rica según el censo 2000. http://ccp.ucr.ac.cr/noticias/simposio/
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Mecanismo: Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los indígenas  

Mecanismo: Foro Permanente para las cuestiones indígenas

Mandato

• Examinar las formas de superar los obstáculos para la 
protección de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de los  indígenas, e individualizar, 
intercambiar y promover prácticas óptimas
• Reunir, solicitar, recibir e intercambiar información y 
comunicaciones de todas las fuentes pertinentes, sobre 
las violaciones denunciadas de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de los indígenas
• Formular recomendaciones y propuestas sobre las 
medidas y actividades adecuadas para evitar y reparar 
las violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas
• Trabajar en cooperación, procurando evitar 
duplicaciones innecesarias, con otros procedimientos 
especiales y órganos subsidiarios del Consejo de Derechos 
Humanos, órganos pertinentes de la ONU, los órganos de 
tratados y las organizaciones regionales de derechos 
humanos
• Trabajar en estrecha cooperación con el Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas y participar en 
su período de sesiones anual
• Entablar diálogo de cooperación sistemático con todos 
los actores pertinentes, en particular sobre las 
posibilidades de proporcionar la cooperación técnica 
que soliciten los gobiernos
• Promover la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas y los instrumentos 
internacionales relativos a la promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas 
• Prestar especial atención a los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las mujeres y los niños 
indígenas, y tener en cuenta la perspectiva de género
• Examinar las recomendaciones pertinentes de las 
conferencias mundiales, cumbres y otras reuniones de las 
Naciones Unidas, así como las recomendaciones, 
observaciones y conclusiones de los órganos creados en 
virtud de tratados sobre las cuestiones relativas a su 
mandato
• Presentar un informe sobre la aplicación de su mandato 
al Consejo de Derechos Humanos de conformidad con el 
programa de trabajo anual del Consejo.

Membresía y 
participación

- Un experto 
independiente

-Recibe información 
de todas las 
Fuentes relevantes 
incluyendo los 
pueblos indígenas 

-Se reúne con 
representantes de los 
pueblos indígenas 
en sus visitas a 
países y en el 
desarrollo de su 
trabajo. 

Acción/actividades

- Presenta informes temáticos 
anuales al Consejo de derechos 
humanos sobre asuntos que 
tienen un impacto sobre los 
derechos de los pueblos 
indígenas 

-Lleva a cabo visitas oficiales a 
países bajo invitación de los 
gobiernos respectivos y elabora 
informes sobre los resultados de 
sus investigaciones y formula sus 
recomendaciones a los 
gobiernos y al Consejo de 
Derechos Humanos

- Envía peticiones urgentes a los 
gobiernos en caso de inminente 
peligro de violaciones de 
derechos humanos de los 
pueblos indígenas y transmite 
cartas de alegación a los 
gobiernos   cuando las violaciones 
a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de 
los pueblos indígenas ya han 
ocurrido o son de un carácter 
menos urgentes. Una síntesis de 
todas las comunicaciones 
enviadas y las respuestas 
recibidas es presentada como 
anexo a su informe anual al 
Consejo de Derechos Humanos. 

Comentarios/
Observaciones

-Creado en 2001 en 
virtud a la resolución 
2001/57 de la extinta 
Comisión de Derechos 
Humanos

-Mandato extendido 
a través de la 
resolución   6/12 del 
Consejo de Derechos 
Humanos

-Las comunicaciones 
emanadas del Relator 
Especial  son 
conf idenciales y 
las fuentes no se 
revelan.

Mandato

- Prestar asesoramiento 
especializado y formular 
recomendaciones sobre las 
cuestiones indígenas al Consejo 
Económico y Social (ECOSOC), 
así como a los programas, 
fondos y organismos de las 
Naciones Unidas, por conducto 
del Consejo Económico y Social.  

- Difundir las actividades 
relacionadas con las cuestiones 
indígenas y promover su 
integración y coordinación 
dentro de las Naciones Unidas

- Preparar y difundir información 
sobre las cuestiones indígenas

Membresía y participación

-16 miembros.
8 nominados por los 
gobiernos y elegidos por el 
ECOSOC y 8 miembros 
nominados por el 
presidente del ECOSOC 
sobre la base de consultas 
amplias con las 
organizaciones indígenas.

-Observadores: Gobiernos, 
sistema de Naciones 
Unidas, ONGs y todos los 
pueblos y organizaciones 
indígenas

Acción/actividades

- Discute cuestiones indígenas dentro del 
mandato del ECOSOC referentes al 
desarrollo económico y social, la cultura, 
el medio ambiente, la educación, la 
salud y los derechos humanos. 

-Presta asesoramiento al ECOSOC sobre 
asuntos económicos y sociales relativos a 
los pueblos indígenas. 

-Coordina, como parte del 
Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales (UNDESA), la implementación 
del Segundo decenio sobre las 
poblaciones indígenas del mundo.

- Organiza reuniones de expertos de 
conformidad con la aprobación del 
ECOSOC

- Presenta informes anuales al ECOSOC 
incluyendo recomendaciones y asuntos 
para la consideración del sistema de 
Naciones Unidas  

Comentarios/
Observaciones

-Establecido en virtud de 
la resolución 2000/22 del 
ECOSOC

- Basado en el 
departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de 
Naciones Unidas ubicado 
en Nueva York.   

- Realiza una sesión anual 
de 10 días en Nueva York. 

-Tuvo su primera sesión en 
el año 2002. 

- Se creo un grupo de 
apoyo interagencial 
sobre asuntos indígenas 
para cooperar con el Foro 
Permanente y en general 
en asuntos indígenas.  

Mecanismo: Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los indígenas  


